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- Realizar traducciones directas de textos y documentos
judiciales, previo nombramiento en el tribunal o juzgado.

- Realizar traducciones inversas de textos y documentos
judiciales, previo nombramiento en el tribunal o juzgado.

- Realizar traducciones simultáneas, previo nombramien-
to en tribunal o juzgado.

- Realizar traducciones a la vista de documentos judi-
ciales durante la vista oral.

- Ratificar ante los juzgados y tribunales la traducción
realizada.

- Interpretación de las comunicaciones de detenidos, acu-
sados, perjudicados o testigos.

- Asistencia de traducción e interpretación a los perju-
dicados o detenidos en los juzgados de guardia, consultas
del forense o en los centros o lugares que determinen los
órganos judiciales.

- Con independencia del centro en el que se ubiquen
los puestos, el trabajador/a desarrollará aquellas funciones,
tareas o actividades no especificadas anteriormente y que sean
necesarias para el normal cumplimiento de la función básica
y de las funciones particulares expresadas. Tales funciones,
tareas o actividades implícitas deberán estar de acuerdo con
el grupo de clasificación, formación, experiencia laboral, espe-
cialidad idiomática y características del puesto de trabajo inte-
grado en esta categoría.

Categoría: Traductor-Intérprete (a extinguir).
Grupo: III.
Complemento de categoría: 02.
Funciones y dependencias: Es el trabajador/a que estando

en posesión de algunas de las titulaciones siguientes: Título
de BUP, Bachiller Superior, Formación de 2.º Grado o for-
mación laboral equivalente a las anteriores. O bien, posee
una categoría profesional reconocida en Ordenanza Laboral
o Convenio Colectivo análoga a la que se describe. O cuenta
con la debida experiencia en traducción e interpretación. De
tal manera que la formación y/o experiencia anterior lo capacite
para traducir e interpretar la expresión oral y escrita de al
menos una lengua extranjera.

El ejercicio de la función básica y de las subsiguientes
se desempeñará en juzgados u órganos judiciales, con sujeción
a las relaciones de dependencia ascendentes y/o descendentes
que se deriven, en su caso, de la estructura de la RPT, de
los procesos de actividad o sistema de trabajo que se desarro-
llen en el centro de destino, y de las lenguas extranjeras para
las que haya sido contratado el trabajador/a.

Desarrollará, parcial o íntegramente, las funciones que
se describen a continuación, de acuerdo con el proceso de
actividad y los niveles de ejecución que garanticen la prestación
del servicio público:

- Realizar traducciones directas de textos y documentos
judiciales, previo nombramiento en el tribunal o juzgado.

- Realizar traducciones inversas de textos y documentos
judiciales, previo nombramiento en el tribunal o juzgado.

- Realizar traducciones simultáneas, previo nombramien-
to en tribunal o juzgado.

- Realizar traducciones a la vista de documentos judi-
ciales durante la vista oral.

- Ratificar ante los juzgados y tribunales la traducción
realizada.

- Interpretación de las comunicaciones de detenidos, acu-
sados, perjudicados o testigos.

- Asistencia de traducción e interpretación a los perju-
dicados o detenidos en los juzgados de guardia, consultas
del forense o en los centros o lugares que determinen los
órganos judiciales.

- Desarrollará en los juzgados u órganos judiciales aque-
llas funciones, tareas o actividades no especificadas anterior-
mente y que sean necesarias para el normal cumplimiento

de la función básica y de las funciones particulares expresadas.
Tales funciones, tareas o actividades implícitas deberán estar
de acuerdo con el grupo de clasificación, formación, expe-
riencia laboral, especialidad idiomática y características del
puesto de trabajo integrado en esta categoría.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de julio de 1998, por la que se
da publicidad a las Resoluciones de Delegación de
Competencias Urbanísticas de acuerdo con el Decreto
que se cita.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus artícu-
los 20 y siguientes la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

Tras las solicitudes correspondientes, se han producido
las resoluciones de delegación de competencias en diversos
Ayuntamientos.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las Resoluciones que se recogen en el Anexo de la
presente Orden en el que se especifican los aspectos indi-
viduales de cada Resolución.

«Visto el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno
de ..................., en sesión celebrada el pasado día .... de
......... de 199.., solicitando la delegación de las competencias
urbanísticas enumeradas en el artículo 22 del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de competencias de la Junta de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos
a los que se atribuyen y con expresa declaración de cumplir
los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado Decreto,
sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su planea-
miento municipal a la legislación urbanística correspondiente,
y compromiso de ejercer las competencias bajo su propia
responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Ayuntamiento de ........................
las competencias en materia urbanística enumeradas en el
artículo 22 del Decreto 77/1994, de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los artícu-
los 27.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases del Régimen
Local y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994, así
como del resto de la legislación que le sea de aplicación.
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Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
Reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente Resolución, así como publíquese
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general
conocimiento, adviertiéndole que contra la misma podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comunica-
ción a esta Consejería, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir del día de su publicación o, en su
caso, notificación.»

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 16 de julio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico, Direc-
tora General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Fecha Acuerdo Fecha
Municipio Plenario Resolución

Adamuz (Córdoba) 5.6.98 14.7.98
Añora (Córdoba) 30.3.98 14.7.98
Fuente Palmera (Córdoba) 5.12.95 14.7.98
Villaharta (Córdoba) 2.12.97 14.7.98
Loja (Granada) 15.1.98 14.7.98
Villanueva de la Mesía (Granada) 20.11.97 14.7.98
San Juan del Puerto (Huelva) 26.3.98 14.7.98
Trigueros (Huelva) 14.11.97 14.7.98
Sanlúcar La Mayor (Sevilla) 1.12.97 14.7.98
Villanueva del Río y Minas (Sevilla) 11.3.98 14.7.98

RESOLUCION de 17 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se delega la
compulsa de documentos.

El Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos, establece en su art. 23
que la competencia para la autenticación de copias de docu-
mentos públicos o privados que se presenten para ser tra-
mitados al órgano del cual dependa el Registro corresponderá
a las jefaturas de sección u órganos asimilados responsables
de cada Registro General de Documentos; de no existir tales
jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la Secre-
taría General, bajo cuya responsabilidad se gestione la fusión
del Registro General de Documentos.

Con objeto de conseguir una mayor celeridad adminis-
trativa y en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se delega la competencia para la compulsa de documentos,
prevista en el citado art. 23 del Decreto 204/95, de 29 de
agosto, en el personal que desempeña los siguientes puestos:

- Código 506515. Negociado de Gestión Económica.

- Código 506520. Negociado de Personal y Régimen
Interior.

- Código 506572. Negociado de Tramitación.
- Código 506580. Negociado de Tramitación.
- Código 506597. Negociado de Administración.
- Código 506644. Negociado de Viajeros.
- Código 506646. Negociado de Mercancías.
- Código 506647. Negociado de Transporte Privado.
- Código 506656. Negociado de Recursos y Sanciones.
- Código 506671. Unidad de Tramitación.

Almería, 17 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 4 de agosto de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del servicio
de Transporte Escolar y de Estudiantes.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto
anunciar la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte Escolar y de Estudiantes para esta provincia.

Presidenta: Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Un representante de la Intervención Territorial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transporte.

El Jefe de la Sección de la que depende el Transporte
Escolar.

El Jefe del Negociado del que depende el Servicio de
Transporte Escolar que actuará como Secretario.

Sevilla, 4 de agosto de 1998.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Pedro Jiménez Baeza.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se completa
la transferencia de fondos a las Corporaciones Locales,
Ayuntamiento de Granada y Diputación Provincial de
Granada, correspondiente al ejercicio 1997, en cum-
plimiento de lo previsto en el Decreto que se cita.

El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se establece
la naturaleza y prestaciones de los Servicios Sociales Comu-
nitarios, prevé en la Disposición Adicional Primera que con
el fin de garantizar la continuidad de los efectivos personales
y funcionales que desarrollan su actividad, en el ámbito de
los Servicios Sociales Comunitarios en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por la Consejería de Asuntos Sociales
se transferirán anualmente los créditos necesarios a las Cor-
poraciones Locales de Andalucía, que se acogieron al Acuerdo
del Gobierno de 24 de enero de 1989, de acuerdo con las


